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Sección
Oficial
◢ LEYES
LEY N° 15.608

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

sancionan con fuerza de Ley 
 
ARTÍCULO 1°. Institúyese como Fiesta Provincial al evento "Fiesta Provincial del Fiambre Casero", evento que se
desarrolla cada año, en el mes de noviembre, en la localidad de Agustín Roca, partido de Junín de la provincia de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°. El Poder Ejecutivo incorporará al calendario turístico de fiestas populares de la provincia de Buenos Aires la
celebración instituida por el artículo anterior, en todas las categorías que crea convenientes, para su mayor difusión.
ARTÍCULO 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticinco.
 
Dip. Alejandro Dichiara, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini, Prosecretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-30/24-25.
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHO (15.608).-
La Plata, 13 de enero de 2026.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY N° 15.609
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley 

 
ARTÍCULO 1°. Declárase Personalidad Destacada de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de la
Ley N° 14.622, a lan Galo Lescano, conocido como "lan Moche", activista, influencer, actor y concientizador del Trastorno
Espectro Autista y neurodivergencias en primera persona.
ARTÍCULO 2°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
dieciséis días del mes de diciembre de dos mil veinticinco.
 
Dip. Alejandro Dichiara, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Veronica Magario, Presidenta Honorable Senado;
Gervasio Bozzano, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Miguel Angel Bampini, Prosecretario
Legislativo Honorable Senado.
 
E-204/24-25
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Registrada bajo el número QUINCE MIL SEISCIENTOS NUEVE (15.609).-
La Plata, 13 de enero de 2026.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial y Coordinación Administrativa, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY N° 15.610 
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley 

 
ARTÍCULO 1°. Sustitúyese el artículo 2° de la Ley 14.528 que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2º: Principios generales: La adopción se rige por los siguientes principios:
a) el interés superior del niño;
b) el respeto por el derecho a la identidad;
c) el agotamiento de las posibilidades de permanencia en la familia de origen o ampliada;
d) la preservación de los vínculos fraternos, priorizándose la adopción de grupos de hermanos en
la misma familia adoptiva o, en su defecto, el mantenimiento de vínculos jurídicos entre los
hermanos, excepto razones debidamente fundadas;
e) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta
según su edad y grado de madurez, siendo obligatorio su consentimiento a partir de los diez (10)
años. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, el Juez deberá oír al niño, niña o
adolescente cada vez que éste lo solicite.
f) el derecho a no ser discriminado.
g) el derecho a conocer sobre su historia filiatoria de origen.
h) el derecho de los pretensos adoptantes a ser capacitados en informados e todas aquellas
cuestiones tendientes a promover y concretar los objetivos de la presente Ley.”

ARTÍCULO 2°. Sustitúyese el artículo 6° de la Ley 14.528 que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 6º. Patrocinio Letrado. Los niños, niñas y adolescentes serán parte activa de los procesos
administrativos de control de legalidad de la medida de abrigo, declaración de adoptabilidad y adopción, a
tal efecto comparecerán con asistencia del Abogado del Niño debidamente inscripto en el Registro
Provincial de Abogados del Niño. En aquellos Colegios de Abogados Departamentales que no cuenten con
abogados inscriptos en el Registro Provincial de Abogados del Niño, la asistencia letrada de los niños,
niñas y adolescentes estará a cargo de un letrado especializado en niñez y adolescencia o, en su defecto,
especializado en Derecho de Familia. En caso que en el Departamento Judicial no existan abogados
inscriptos en el Registro Provincial de Abogados del Niño, ni abogados especializados en niñez,
adolescencia y Derecho de Familia, la asistencia letrada será garantizada a través de la Defensoría Oficial.
En todos los casos la asistencia letrada será garantizada y proporcionada gratuitamente por el Estado.”

ARTÍCULO 3°. Incorpórase al Libro I Título I -DISPOSICIONES GENERALES- de la Ley 14.528 el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6° Bis: A los efectos del cumplimiento del objeto principal de la presente Ley, se propiciará un
programa de capacitación continua, sobre la institución de la adopción, a todos los actores que intervienen
en el proceso normado por esta Ley.”

ARTÍCULO 4°. Sustitúyese el artículo 7° de la Ley 14.528 que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 7º: Declaración de la situación de adoptabilidad. Supuestos. Plazo. Privación de
responsabilidad parental. Equivalencia. La declaración judicial de la situación de adoptabilidad se dicta si:

a) Un niño, niña o adolescente no tiene filiación establecida o sus padres han fallecido y se ha
agotado la búsqueda de familiares de origen por parte de los servicios de promoción y protección
de derechos que corresponda, en un plazo máximo de treinta (30) días, prorrogables por un plazo
igual sólo por razón fundada.
b) Los padres hayan tomado la decisión libre e informada de que el niño, niña o adolescente sea
adoptado. Esta manifestación es válida sólo si se produce después de los cuarenta y cinco (45)
días de producido el nacimiento.
c) Se hubiere cumplido el plazo máximo de ciento ochenta (180) días sin que hayan dado resultado
las medidas excepcionales tendientes a que el niño, niña o adolescente permanezca en su familia
de origen o ampliada.
La declaración judicial de la situación de adoptabilidad no puede ser dictada cuando algún familiar
o referente afectivo del niño, niña o adolescente ofrezca asumir su guarda o tutela y tal pedido sea
considerado adecuado a su interés superior.
El juez debe resolver sobre la situación de adoptabilidad en el plazo máximo de noventa (90) días.
A fin de constatar si las condiciones acreditadas en las instancias previas se han modificado, el
juez deberá tener en cuenta las evaluaciones realizadas por los equipos técnicos del servicio local
o zonal o en su defecto el órgano administrativo de promoción y protección integral del niño, niña o
adolescente competentes y en caso de considerarlo necesario les solicitará que realicen informes
actualizados dando cuenta de las estrategias y evaluaciones llevadas a cabo.
Privación de responsabilidad parental. Equivalencia. En la sentencia de privación de la
responsabilidad parental de ambos progenitores, el Juez declarará la situación de adoptabilidad,
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